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Este Periódico sale Martes y 
Silbado, se suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron 
calle del Cura número 2 i  seis rs. 
mensuales, 15 por trim estre 7 5 4  
por año llevado casa délos' Señores 
fcuscritorcs ^<]uieiies sedarán gratis 
jo» suplem entos. '  .
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Siendo este periódico oficial, solo so 
insertarán en, é l "las disposiciones de las  
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres p a r t ic u la r y . 'comunicadüsJdJc'on .¡las 
requisitos que la  ley apetece, se pagará  
su inserción.
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fuera de la C ap ita l á 27 rs. por 
trim estre , 5$ p o r  sejs meses y loo 
por año, franco de p o rte . L is re- 

' ¡¡9© l* á b * *  •oficiales. telh ígSn al Se-
áo r-Q pbernador c iv il y  Jo , a r tícu 
los y  demas avisos que se d ir ija n  £ 
Ja redacción aeran francos de por.te.
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P A R T E  O F IC IA L

g o b i e r n o  c i v i l  d e  ESTA PRO VINCIA
£ '. ’ •"

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del reino con fe-  

- cha 17 de Junio  último comunicó á este Go
bierno civil Ja real orden que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á 
, bien nombrar para la plaza de Secretario de 
, ese Gobierno civil, que desempeñaba D- Manuel 

B ray, cuyos servicios tendrá presente S M. opor- 
* t u n a m e n t e ,  á D- José Elizondo, que ¡servia igual 
"" destino en la Provincia de Falencia.

De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia Y efecto* correspondientes.

Lo que t r a s lado  a V \  . para los mismos fi
nes. Albacete 50 de J un¡0 de 1856.=EI Conde 
de Vigo.=Señor¿s Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta Provincia.
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Con fecha 25  de Junio  último se comuni

ca á este Gobierno civil la real orden siguiente.
. 1 fí'll ‘ Hkt i

Contaduría del 'Ministerio de la Goberna
ción del reino.rrCireular.^El Exorno. Sr. Secre
tario  de Estado y del Despacho de la Gober
nación del reino, me dice de real orden con 
fecha 12 del actual lo ,que sigue:=En vista  de 
la consulta de V. S. de lo  de M ayo ú l t im o  
sobre si los eclesiásticos están obligados á  ob
tener el pase para viajar dentro del ra d io  de
ocho leguas del pueble? de residencia , Se ,jia 
servido fe.' M. la Eeípa G o b ern ad o ra  resolver;
que ios eclesiásticos se hallan  en el mismo ca
so que las demas personas q u e  t i e n e n  o b l a 
ción de sacar pasé para v ia ja r  e n  la referida 
distancia.=Lo qué traslado á V  g  p3ra su io -

C._Jose Ehz% dó.=:Secretario.

E n  v ir tud  de real orden de 9 de Ju n io
P ro iim o  pagado comunicada por el M inisterio

. a Gobernación del Remo a este Gobierno 
c ‘vil se saca á publica subasta la librería, que 
perteneció a l . M onasterio de nuestra señora de 
los Llanos. Los sugetos que deseen comprar al-
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